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Presidenta del Congreso de la Republica 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con relación a la Autógrafa de Ley que modifica la 

ley 27037, ley de promoción de la inversión en la Amazonía. Al respecto, estimamos 

conveniente observar la misma por lo siguiente: 

Sobre las empresas que prestan servicios de distribución y comercialización del 

servicio de electricidad en la Amazonía 

Se advierte que la Autógrafa de Ley al modificar el numeral 11.2 del artículo 11 de la 

Ley 27037, establece que las empresas que prestan servicios de distribución y 

comercialización del servicio de electricidad en la Amazonía, quedan exceptuadas de 

la aplicación de los requisitos que dispone dicha Ley para la exoneración del pago del 

IGV en la Amazonía, de manera tal que dichas empresas, aun cuando no tengan su 

sede central o domicilio fiscal en la Amazonía, a fin de que los usuarios del servicio 

público de electricidad, ubicados dentro de la Amazonía, quedarían exonerados del 

pago del IGV comprendido en los recibos de energía eléctrica y/o este ya no se 

facturaría. 

Sobre el particular, cabe señalar que el objetivo de la Ley 27037 es promover el 

desarrollo sostenible e integral de esta zona del país, estableciendo condiciones para 

la inversión pública y promoción de la inversión privada, tales como el beneficio de 

exoneración del IGV a las operaciones realizadas dentro de la Amazonía. No obstante, 

la Autógrafa de Ley no cuenta con un sustento de cómo la modificación del numeral 

11.2 del artículo 11 de la Ley 27037, permitirá promover dicho desarrollo y cómo ello 

supone condiciones favorables para la inversión pública y privada en dicho ámbito 

geográfico. 

Asimismo, la Autógrafa de Ley no ha considerado el efecto que podría representar para 

las empresas de distribución eléctrica que brindan el servicio público de electricidad 

dentro ámbito geográfico de su aplicación, no poder trasladar a los usuarios del servicio 

público de electricidad el costo del IGV que asumen por sus adquisiciones (no podrán 

hacer uso del crédito fiscal), ya que éstos, en la Amazonía, se encuentran exonerados 

en aplicación de la Ley 27037. 

Sobre dicho efecto, habría que mencionar, por ejemplo, que empresas como 

Electrocentro S.A. y Electro Sur Este S.A., cuyas oficinas de sede central sin estar 

ubicadas dentro de los departamentos de la Amazonía, pero al prestar el servicio dentro 

de algunas localidades de tales departamentos, se podrían ver afectadas si rio se 

considera como costo el IGV no trasladado al usuario final. 

Para efectos de evitar dicho impacto, será necesario que Osinergmin en el próximo 

proceso de fijación del Valor Agregado de Distribución (VAD) permita que las empresas 

afectadas puedan presentar los informes técnicos sustentatorios para la inclusión del 
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las iniciativas legislativas observadas por el Poder Ejecutivo al Área de Tramite 

DQcqentario para que se actualicen en atención a lo dispuesto por el Acuerdo19-2021-

'21/CONSEiO-CR, aprobado en el Consejo Directivo del 17 de agosto de 2021 

(. 

, 1. 9 5864, LEY PARA LA PROMOCIÓN TEMPORAL DEL DESARROLLO PRODUCTIVO NACIONAL 

L EMPLEO EN LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO 

PL 4528, LEY QUE ESTABLECE LAS ACCIONES DE PROTECCIÓN, DESCONTAMINACIÓN, 

REMEDIACIÓN Y RECUPERACIÓN DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS AFECTADAS POR DAÑOS 

AMBIENTALES 

PL 5445, LEY QUE MODIFICA EL LITERAL C DEL NUMERAL 3.1. DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 

27037, LEY DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN EN LA AMAZONÍA, CON LA FINALIDAD DE 

EXTENDER SUS BENEFICIOS A LAS PROVINCIAS DE CUTERVO, CHOTA, CELENDÍN, 

CAJABAMBA Y SAN MARCOS 

PL 1574, LEY QUE PROMUEVE EL EMPLEO DE JÓVENES TÉCNICOS Y PROFESIONALES EN EL 

SECTOR PÚBLICO 

PL 6106, 6767, LEY QUE MODIFICA LA LEY 27037, LEY DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN 

EN LAAMAZONÍA 

PL 7266, LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y DE NECESIDAD PÚBLICA LA CREACIÓN 

DE LA ZONA FRANCA DE CHIMBOTE 

PL 6571, 6849, LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL LA OBRA 

DE INFRAESTRUCTURA "CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA METROPOLITANA TERCERA ETAPA 

DESDE EL PASAJE TORRICOS A LA VARIANTE DE UCHUMAYO EN EL CERCADO, PROVINCIA 

DE AREQUIPA-AREQUIPA" 

PL 4593, LEY QUE DECLARA DE INTERES NACIONAL Y NECESIDAD PUBLICA LA PROTECCION, 

RESTAURACIÓN, INVESTIGACIÓN, CONSERVACIÓN, PUESTA EN VALOR, DIFUSIÓN Y 

PROMOCIÓN DE LOS BIENES ARQUEOLÓGICOS PREHISPÁNICOS E HISTÓRICOS UBICADOS 

EN LAS PROVINCIAS DE AMBO Y HUÁNUCO DEL DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO 

PL 6232, LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL EL CAMBIO DE 

TRAZO DE LA CARRETERA FEDERICO BASADRE (km 455) EN LOS TRAMOS DE LA 

CHANCADORA - PUENTE CHINO Y LA DUCHA DEL DIABLO EN EL DEPARTAMENTO DE 

UCAYALI 

PL 7671, LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL LA 

CULMINACIÓN DE LA AVENIDA CARLOS IZAGUIRRE EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE 

LA AVENIDA CANTA CALLAO Y CALLE LA REGLA EN EL DISTRITO DE SAN MARTÍN DE PORRES 

DE LA PROVINCIA DE LIMA 

PL 6909, LEY QUE PROMUEVE EL TURISMO MARÍTIMO Y MODIFICA LA LEY DE TRIBUTACIÓN 

MUNICIPAL, LA LEY GENERAL DE ADUANAS Y PRECISA QUE LAS EMBARCACIONES 

INSCRITAS EN EL REGISTRO NACIONAL DE MATRÍCULA DE NAVES Y ARTEFACTOS NAVALES 

CONFORMAN LA RESERVA NAVAL 




